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            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Incorpórese al proceso el comunicado de la Abogada Teresa de Jesús Mazo Higuita con 

TP.270.171 del C.S. de la Judicatura1, a través del cual manifiesta las razones por las 

que no procedió a notificarse en el cargo de Curadora Ad-litem, designada en este 

asunto, así mismo, manifiesta que se encuentra postulada como candidata para la 

Alcaldía del Municipio de Buriticá, Antioquia, aportando el aval otorgado por el partido 

político Comunes. 

 

Sin embargo, atendiendo que, a la fecha ya se encuentra surtido los comicios 

electorales, sin que ésta haya sido electa para la Alcaldía de Buriticá como se 

encontraba postulada, resulta inadmisible esta razón para justificarse de no aceptar el 

cargo al que fue designada en este asunto, y, por lo tanto, debe proceder de 

conformidad con la obligación que por disposición legal le asiste, so pena de incurrir 

en sanciones de naturaleza disciplinaria. 

 
En los anteriores términos, queda resuelto igualmente la solicitud de impulso procesal 

por la parte demandante2. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivos digitales No.32 y 32.1 
2 Archivo digital No.34. 
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